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APRUEBA CONTRATO SISTEMA TRATO
DIRECTO CON EMPRESA SONIPRO LTDA.

DECRETO N' 1134 - 2016

Lota, 24 de JUNIO de 2016

vlsros:

a) Decreto Alcaldicio N'1134 de fecha 23 de

jun¡o de 2016, que autoriza Trato Directo para la contratación d¡recta con La Empresa Sonipro

Ltda.;
b) Contrato prestación de servicio con empresa

Sonipro Ltda., suscrito con esta corporación de fecha 23 de junio de 2016;

Y en uso de las facultades que me conf¡eren los

artículos 12o y 63" de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Const¡tucional de

Munic¡palidades.

DECRETO:

1o Apruébese contrato suscrito entre esta

corporación y Empresa Son¡pro Ltda, rol único tr¡butario N' 76.1 1 1 .684-3, representada legalmente

por don Jorge Antonio Aguin Arriagada, cedula de ¡dentidad N'  por un monto de $

1.130.500, impuesto incluido, para el serv¡cio de Amplificac¡ón en el Gimnasio Municipal de Lota en

los térm¡nos y condiciones establecidas en el contrato.

_- 2o Los gastos que irrogue el presente contrato

serán ¡mputados a la cuenta complemen r¡a 2'1 .08.0'1 1, denominada Reconocim¡ento a las Madres en

su dra.

ANÓTESE. COMUN|QUESE, PU

Dist¡ibución:
Secretario Munic¡Pal
Depto. Administración Finanzas
Direcc¡ón de Control
Dideco
Depto. de Administrac¡ón
Depto. Adquis¡c¡ones
Encargado de Transparenc¡a
Archivo Jur¡d¡ca
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